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Panarná, 23 de novierrbre de 2O10,
c-113-10.

Señor
Bosco Ricardo Vallarino C.
álcalde del Distrito de panamá
E. S. D.

Señor Alcalde:

!e1So,9l agrado de dirigirme a usted, en ocasión de dar reepuesta a su nota
D'S.- 590, por medio de la cual consulta a esta Procuraduría si el Alcalde
puede delgsar en otro funcionario municipal Ia facuttad de frrmar los ctreques
que son girados contra el Tesoro Municipal.

Para dar respuesta a_su- inte¡rogante, rresulta pertiaente citar lo dispuesto en
el numeral 14 del articulo 45 de la ley 106 de á de och¡bre de l97á,^conforae
fi¡e podificada por la ley 52 de 12 áe diciembre de 19g4, oryo úrro, es el
siguiente:

"Artículo 45: Los alcaldes tendrán las
siguientes atribuciones :

14. Firmar conjuntanente con el tesorero
aunicipal, los ctrequee girados contra el

::::: ::::!*, 
manuar o mecánicanente;

En cuanto a la figot ,!9 la delegación el Doctor Luis Humberto Delgadillo
Gutiérrez, en §u obra "Elementos d.e Derecho Administraüvo", señala due "ladelegación de competencia consiste en la transmisión ¿ef ijeisieio defacult4des que un órgano hace a favor d.e otro inferior, ya sea en r.rirma total oparcial. Esta tf,ansúisión no i'qplica que el superioi pierda it áerecfro aeachrar en las materias q-ue ha delegado, puesto que al trasmitir lacompetencia, el delegante sigt¡e siendg, el respoirsable dé 

"u 
ej"rááo, por loque, en ra;zi][a de los poderes de vigilancia y ae revisi6n qué t" otorga sujerarquia, debe mantener el control da e¡ercieio de las facuítades aeleiadas.

La delegación se da en razón de una *ejo" orgarrizacion d"it ;bqrá, a fin aepermitir- al superior jerarquico una mtSor Jebcción de los .uoátou q,.*personalnente debe conocer. para qué ta delegación pueda a*uu e§
neceeario:

.%,9*r"A 4 ¿,-&arúe átu c,%rr"rrrá d ú.D. A
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a) Oue pl deleearite esté autoriz?do ermresqfiiente poq.la lev.
b) Que no se trate de facultades exclusivas.
c) Que el acuerdo delegatorio se pubüque." lel cubrayado es nuestro)

En ese sentido, !a Sala Tercera de la Corte Suprema de Jusücia, en sentencia
del4 de abril de 2003, señaló 1o siguiente:

"l,a §ala ha señpladp que la facrlltd de
funcior,res debe estar aqtofizada por la ley, como
ocutre en el presente asunto, pues, no huelga reiterar
que, de conformidad con el a¡tículo 1l', numeral7, de
É ley 41 de L998, se faculta al Ad:rrinistrador General
de la ANAM para delegar funciones. No obstante, ha
dicho esta Superioridad que "la autoridad facultada
por ley para delegar §us funciones ctrenta con las
siguientes limitaciones: sólo puede delegar
atribuciones que posea, no puede delegar en bloque
las todas las facultade§ que posee sino sólo una o

determinadas funciones y no puede delegar las
facultades que posea por delegación." lel rubra¡rado es
auestrol

Se desprende de la jurisprudencia citada, que un servidor púbüco pue{e
delegar funciones en la meüda que esta facr¡ltad se encuentre consagrade'
exprésamente en la ley. En el caso especifico de los Alcaldes, el artículo 45 de

la ley 106 de Lg7g, ial como tue modificado por la ley 52 de 2l de L2 de

diciembre de 1984 no atribuye al Alcalde ücha facultad.

En conseorencia, con fundamento en el principio de estricta legalidad, en
virhrd del cual los servidores púbücos sólo pueden hacer aquello que la ley
expresamente les permite, esie Despacho es de la opinión 9!e el Alcalde
carece de competencia para delegar sus funciones y atribuciones en otro
sen¡idor púbtiCo, a menos que ia ley así 1o autorice, por lo gue debe

entenderse que la fu¡rción de frrmar cheques contra el Tesoro Municipal es

una facultad que sólo puede ejercer el Alcalde conjuntanente con el Tesorero
Municipal, tallomo lo éstablece el numeral 14 del artícrrlo 45 de la ley 1O6 de

t973, modificado por la ley 52 de 1984.

Hago propicia la ocasión para er.presarle los sentimientos de mi consideración
y aprecio.

Atentamente,

Oscar
Procurador de la Administración
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